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PRECIO DE DíSBRaON
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de Africa suJetOb a la legislación penin«ular a los veinte dJas de «u pm 
ción el en ellas no as dit/pat^i m* otra cosa. Se entiende hecba la «oot5
el (lía «o que tonzrina '.a inserción de la Ley en «J <BoIeMii odeAel 4«i ■MMBb

Gobierna Csvii 4e Id Frsvincici
SECRETARIA' GENERAL '

RELACION de los locales designados por las Juntas Munici
pales del Censo Electoral, de esta provincia, para la elección de 
Concejales de Ayuntamientos.

1419
Aguilar del Río Albania, único, ppmera, Escuela* de ñiños, Plaza 
Espana, comprende las calles Plaza España, Carlos Moreno, Al
fonso Benito, General Mola, Puerta Palillos, Jiménez Montero, Pri
mo de Rivera y Carretera de Cervera.
.Aguilar del, Rio Alhama, único, Segunda, Escuela de niñas, calle ! 
Jiménez xMontero, que compréndelas calles de Gkmeral Eraneo, Igle- ¡ 
sia, Pontarrón, Carretera.de Soria, Perdiguero, Molino de la .Mata, 
El Castillo, Barranco de la C'arnfcería, Fábrica de Harinas, Cami
no de Gutur, Gutur, El Cajo e Inestrillas.
Ajamil de Cameros, único, única, Escuela mixta.
Albelda, único, primera. Escuela de niños número i.
Albelda, único, segunda. Escuela de niñas número 2.
Almarza de Cameros, único, única, Escuela nacional mixta.
Badarán, único, única Escuela de niños, número i .
Bañares, único, única, Escuela de niños número i.
Calahorra, primero, priméra. Grande, número 13.

JJal^bprra, ^rimefo, .ye^unda^ Mayor número, 10.
Calaborráy primero, tercero, <'<)l¡.séo número 6.
(’alahorra segundo, primero, <?avas número 38.
Calahorra, segundo, segundo, San Andrés, número 44
Calahorra, segundo, tercero, Raón, número 6.
Calahorra, tercero, primera. Mediavilla número 31.
Calahorra tercero, segunda, Bebricio número 21.
Calahorra, tercero, tercero, Mercadal número, 21.
Calahorra, tercero, cuarto, Mercadal número 50.
Corporales, único, única, • Escuela Nacional mixta.
Cordovín, único, única. Escuela de niños.
Lagunilla de Jubera, único, única. Escuela de niños. , ♦
Luezas, único, única. Escuela mixta.
Matute, único, única. Escuela de niños.

Agestares de Cameros, único, única. Escuela mixta.
Ojacastro, único, única, Escuela unitaria dé niños.
Pinillos, único, única. Escuela mixta.
Santurde, único, única. Escuela de niños.
Soto en Cameros, único, única. Escuela de niños. , •
Torre de'Cameros, único, única. Escuela vieja. ■
X^iguera, único, única, Escuela Nacional de niños. ¡
Cirueña, Distrito único. Sección única, local en que estará consti- 
Luida la Mesa, Escuela de Niños.
Manzanares de Rioja, único, única, una- de las salas del Ayunta
miento.

Logroño, 3 de noviembre de 1950.
El Gobernador Ci\ il,

- Alberto Martín Gamero

Delegación de Hacienda
CIRCULAR dando normas para 
la formación de los documentos 
cobratorios de la Contribución Te-= 
rritorial s®bre la Riqueza Rústica 
y Pecuaria,para el año 1952.

I KXJ

Los repartimientos de la Rique
za Rústica y Pecuaria para el pró
ximo .ejercicio de 195- se confec
cionarán de acuerdo con las si
guientes normas;

i,“.—Para determinar la rique- 
zíi imputable a cada contribuyente 
habrá de tenerse en cuenta las va

riaciones consignad.as en los respec 
tivos Apéndices al Amillaramiento 
aprobados por estíi Administra
ción.

El reparto, que deberá ha
cerse por duplicado, consta de lo.s , 
siguientes apartados: a) Resumen ■ 
y liquidación general del reparto ; 
b) Relación nominal y liquida- • 
ciones individuales de contribu- ¡ 
yentes ; c) Pormenor del importe.’ 
de la riqueza líquida imponible; 
d) Clasificación de los contribu
yentes según su riqueza imponi- 
ble ; e) Estado gradual de contri- ‘ 
buyentes ; f) Certificación de bie
nes del Estado; g) Estado demos
trativo de fincas exentas, dividida 

en dos partes: exentas perpetua
mente y exentas temporalmente, y 
h) Relación certificada de Propie
tarios cuya riqueza no exceda de 
50 pesetas.

A) Resumen y liquidación .ge^ 
neral del reparto. Esu* apartad;) 
está dividido en dos ¡«artes: en la 
primera se expresará la riqueza 
Rústica V Pecuaria sujeta, a tribu
tación con la debidíi separación t*n 
vecíno.s y forasteros, totalizándose 
en la columna de suma.
En la segunda se practicará la li
quidación general del documento 
cobratorio con arreglo a los siguien 
tes tanto.s por cientos: (Mota del 
Tesoro, 14 %; Recargo transito
rio sobre* la cuota, 40% ; Recargo 
Municipal, 40% ; Recargo Pro-^ 
vincial, 24% y Recargo de Segu
ros Sociales para la Agricultura, 
7*5^% s^bre el líquido imponible. 
El total de la contribución a satis
facer por el término municipal coin 
cidirá exactamente con el que resul
te del resumen dei apartado B).

B) Relación nominal y liquida^ 
ciones individuales de contribuyen' 
tes- Este apartado consta igual
mente de dos partes : la primera 
destinada a los contribuyentes' ve
cinos y la destinada a los foraste- 
i^s.

Ambas se relacionarân por rigu» 
roso orden alfabético de primeros 
apellidos, sin que se puedan agru
par los forasteros por localidades 
dé residencia, y totalizándose por 
separado cada una de dichas par- 
tés (vecinos y forasteros), cerrán
dose con un - resumen que com
prenda el total de las dos. El re
sultado del resumen habrá de coin
cidir, tanto en riqueza imponible 
como en contribución, con las ci
fras que se consignen e» el toaría- / 
do A).

En aquellos términos municipa
les donde existan Bienes del Esta
do, el importe de la liquidación 
será deducida del resumen de ve
cinos y forasteros antes señalado, 
determinado el impoçie líquido 
por Riqueza Rústica y Pecuaria, 
total • cuotas y recargos, seguros 
sociales y total contribuci<ia<

La Riqueza Rústica de cada con
tribuyente se consignará en la co
lumna i/y la Riqueza Pecuaria 
en la columna 2." recogiendo en 
la tercera el total de ambas. Para 
facilitar la confección del docu
mento, se fusionarán, consignán
dolo en la columna^ 4.’, la cuota 
del Tesoro y los Réœrgos Transi
torio, Municipal ,y Provincial me
diante aplicación del coeficiente , 
28’56 por 100. En la A-‘ se consig- ! 
nará por separado los Seguros So- . 
cíales al 7’50 por 100 y. en lá 6.’ el 
total de las dos columnas 4.“ y 5-*-

Se aíívierte que todo reparto en 
el que no vengan los contribuyen*

tes relacionados pOr orden alfabé> 
tico en las condiciones señáladas y 
con el resumen indicado no será 
aprobado por esta Administración, 
siendo devuelto para su nueva 
confección.

Por último , cerrará esta parte 
del documento la diligencia de ha
ber estado expuesto al público el 
Reparto durante el plazo regla
mentario de diez días hábiles y que 
se han unido al mismo las recla
maciones presentadas o, en su ca
so, de no haberse formulado nin
guna.

C) Pormenor del importe de la 
- Riqueza líquida imponible. Se 
consignará por separado e- total 
de la Riqueza Rústica y Pecuaria 
sujeta a tributación.

D) Clasificación de ios coiitribu* 
yentes según su riqueza inponible. 
Se expresará por separado el nú
mero de prop'vtarios por Rustica, 
por Pecuaria y el iMial.

£) Estado gradual de contribu
yentes. Este xí.iJ ) " conftccio- 
nará con sumo cuidado teniendo 
en cuenta que sus totales deben 
coincidir, tanto en ti número de 
contribuyentes como' en el de su 
riqueza, con las cifras consignadas 
en los restantes apartados del re
parto.
F) Certificación de biene^ del 
Estado. En esta certificación sí» 
expresarán las fincas que posea el 
Estado en cada término municipal 
y que se hallen sujetas a tribu,.i- 
ción, expresándose la procedencia, 
V debiendo ser firmada por el Sr. 
Secretario y visada por el Sr. Al
calde. Si fuese negativa' se con
signará, este extremo en la certifi
cación .

G) Estado demostrativos de fin* 
cas exentas. En la primera parte 
se comprenderán todas aquellas 
fincas que gocen de exención per
petua, bien sean propiedad del Es
tado, la Provincia o el Municipio, 
incluso las de estos últimoá a las 
que se les haya concedido la exen
ción al amparo del artículo 218 del 
Decreto de Ordenación provisio
nal de las Haciendas locales y hu
biesen dado de baja la riqueza en 
los Apéndices al Amillaramiento, 
siempre que esta baja hubiese, sido 
aprobada por esta Administración. 
En la segunda parte se recogerán 
las que gocen de exención tempo
ral, cualquiera que sea el tiempo 
de que disfruten de exención. Ca
da una de estas partes vendrá tota
lizada la riqueza exenta.

H) Relación certificada de pro* 
pietarios cuya riqueza no excede 
de 50 pesetas. En esta relación 
figurarán los propietarios del tér- 
mino municipal que por no poseer 
riqueza superior a 50 pesetas gocen 
de exención en virtud de lo dispues 
to en la Ley de 23 'de diciembre de 
1948. Se relacionará por orden al-
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hético de primeros apellidos, con 
numeración propia e independiente 
de la del reparto, y vendrá tcftaliza- 
de la riqueza Rústica, ¡a de Pecua
ria y su importe global.

3’*‘—La lista cobratoria se con
feccionará relacionando los contri- 
Jiuyentes por riguroso orden alfabé
tico, en la misma forma que el re
parto. A continuación de cada 
Contribuyente se consignará en 
columnas independientes las si
guientes cantidades: Líquido im
ponible total (Rústica y Pecuaria), 
Cuota y Recargos al coeficiente 
del 28’56%, Recargo de Seguros 
Sociales al coeficiente del 7’50%, 
y total contribución al coeficiente 
general del 36’06%.

La contribución re dividirá, pa
ra su recaudación, en anual, se
mestral,'y triimestral, distribuyén
dose su importe en la forma siguien 
te : Anuales hasta 50 pesetas inclu
sive, consignándose su importe en 
la columna del tercer trimestre.

puestos que se satisfacen mediante 
recibo talonario, correspondiente al 
cuarto trimestre del año actual, 
tendrá lugar en esta capital duran
te los días I.® de noviembre al 10 
de diciembre, ambos inclusive, lle
vándose los recibos a domicilio, 
siempre que este no radique en el 
extrarradio, por los .A uxiliare.s de la 
Recaudación, dentro de los prime
ros treinta día.s del plazo expre
sado.

Se hace saber que, durante todo 
el plazo señalado para la cobranza 
voluntaria, los contribuyentes que 
no hubieren satisfecho sus cuotas 
al tintentarse el cobro en sus domi
cilios. podrán hacer éstas efecti
vas. sin recargo, en las Oficinas 
de la 'Recaudación, establecidas

Arnedillo, 13 de noviembre .
Corera, 5
Enciso, 6 y 7
Galilea, 6
f-íerce, 2 
Munilla, 
Muro de

P réja no,

Aguas, 12

14

Semestrales las que rebasando de 
50 .pesetas no excedan de i(X), y se 
llevará por mitades al segundo y 
tercer trimestres: y trimestrales 
las cantidades superiores a i(X) pe
setas, que se distribuirá ¡x.r cuartas 
partes en cada uno de los cuatro 

• trimestres. La suma de las cuatro 
columnas trimestrale.s deberá ser 
igual al total contribución.

4-“-—Según preceptúan las dis
posiciones vigentes, el Reparti
miento deberá estar terminado el 
día 30 de octubre próximo, en cuva 
fecha quedarán expuestos al pú
blico durante el plazo de diez días 
hábiles, para que puedan ser exa
minados ipor los contribuyentes, 
los que podrán presentar dentro 
de dioho periodo las reclamaciones 
que estimen pertinentes., que serán 
informadas inmediatamente -por 
las JJuntas Periciales y rerritidas 
de dioho periodo la.s reclamaciones 
en unión del reparto y su copia, así 
como con la lista cobratoria co
rrespondiente a esta Administra
ción'de Propiedades antes del 15 
del próximo m'es de noviembre.

Los Ayuntamientos que no re.ili- 
cen la confección de los Repartí- 
rnientos y Listas cobratorias en el 
tiempo y forma indicados a satis
facción de esta Administnacicn, 
incurrirán en las sancione.s y res
ponsabilidades reglamentarlas.

Espera esta Administración del 
celo de los Ayuntamientos y Jun
tas Periciales y muy espec» límente 
/ie los Señores Secretario.s de las 
mismas", cumplan fielmente las 
obligaciones que les incumben con 
arreglo a estas normas y plazos, 
pues caso contrario no se tendrá 
ninguna benevolencia con los que 
no les remitan en 1os plazos regla
mentarios.

Logroño 13 de septiembre 1951. 
El Admor. de Propiedades y C.T.

Benedicto Rioja
V.® B.“

El Delegado de Hacienda.
Javier Diago

en la calle déla Duquesa de la Vic
toria, número 44, entresuelo, du
rante las horas reglamentarías; 
advirtiendo q,ue si dejasen trans
currir el día diez de diciembre sin 
satisfacer sus. cuotas incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 
100 por único grado, sin más noti
ficación ni requerimiento; pero si 
pagan sus débitos desde el 21 al 

«último día del indicado mes de di
ciembre, ambos inclusive, sólo ten 
drán que satisfacer como recargo 
el do por i(X) de los débitos.

Igualmente se previene que, la 
abstención de pago en dos trimes
tres consecutivos al presentar los 
recibos el Agente de la Recauda
ción. se entenderá como renuncia 
al cobro domiciliario quedando re- 
vela’do de efectuarlo en lo sucesivo* 
el Recaudador mientras el propio 
contribuyente no lo interese por 
escrito.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días i."\l 10

, de diciembre, en que además de 
las 'horas citadas de la mañana, 
quedarán habilitadas para el servi
cio de cobranza de las 15 a las 19 
horas; 'habilitándose igualmente 
en los días 21 al últiWio inclusive 
del citado mes de diciembre, como 
horas extraordinarias para que los 
contribuyentes puedan .satisfacer 
los débitos del referido trimestre 
con el recargo del 10 por 100 úni* 
camente, de las 16 a la.s 18 horas, 
en cumplimiento de lo estrableci- 
do en los artículos 61 v 7’5 del Es-
tatuto de Recaudación de 2() de 
ciembre de 1948.

- ZONA DE ALI£SANCO 
Alesanco, 6 y 7 de níjviembre 
Azofra, 6.
Badarán, H y 9
Baños de Río T obía. 12 y 13 
Berceo, 10 
Bobadilla, 13
Canales, 
Caniillas, •
Cañas, 5 
Cárdenas, 
Cordo vi n, 
Estollo, 9 
Hormilla,

9
S

16

di-

'259

Hormilleja, 19
Mansilla, 3
Matute, 17 "
San Isidoro, 6
San Millán dé la Cogolla,.8
Tobía, 17

Tesorería dt Hacienda
1372

Itinerario de cobranza correspond 
diente al cuarto trimestre del año 
actual, comprensivo de las distin^ 

tas zonas de la provincia
ZONA DE LA CAPITAL

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones ■ Rústica, Urbana, 
Industrial, Utilidades y demás im-

Villar de Torre, 5
Villarejo, 5
Villavelayo, 3
Vfllaverde de Rioja, 12

ZONA .DE ALEAR O.
Arnedo, del 10 de noviembre 

ío de di('iembre.
al

Alfaro, í de noviembre al k? d *
diciembre.

Rincón de Soto, 12 al 15 de 
viembre.

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 10 de noviembre al

no-

I diciembre.

El Redal, 7
Santa Eulalia, 3
Turruncún, 13
V’illarroya, 13
Zarzosa, 3

ZO-NA DE .ACTOL
Autol 2, 3, y 4 de noviembre v 1 
al 10 de diciembre.
Bergasa, 9
Bergasillas, 8
Los Molinos, 8 y 9
Quel, 16 y '17
Robres del Castillo, 24

JEudelilla, 19 y 20
EljV’illar de Arnedo, 21 y 22

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre, 5, 6 y 7 de noviembre
Ausejo, 8, 9 y 10
Calahorra, 19 al 30 de noviembre 
y I al 10 de diciembre.
Pradejón, 12, 13, y 14 de noviem
bre.

Herramélluri, 9
Leiva, 2
Manzanares, 16
Ojacastro, 13
Pazuengos, 10
San Millán de Yécora, 20
San Torcuato, 6
Santo iDomngo, 21 al 30
San turde, 14
Santurdejo, 15
Tormantos, 3
Valgañón, 5>
Villalobar, 7
Villarta Quintana, 2
Zorraquín, 5

ZONA- DE TORRECILLA

Almarza, i de noviembre
Ajamil* 28
(Cabezón, 6
Clavi jo, 21 y 22
(rallinero, 19
Hornillo^, 30
Jalón, 24 •
Laguna, 6
Larril)a, 25
Lasan ta, 26
Leza di* Río- Leza, 22

ZONA DE ('ERVEKA

Aguilar, 14 y 15 de noviembre-.
Cervera, 5 al 10
Cornago, 27, 28 y 29
Grávalos, 16 y 17
Igea, 19 y 20

ZONA DE HARO

A halos, 8 de noviembre
Anguciana, 2
Briñas, 16
Briones, 2 y 3
Casalarreina, 16 y 17
Castañares, 15 v 16
Cellórigo, 5
Cihuri, 2
Cuzcurrita, 19 y 20
Roncea, 2 y 3
J'onzaleche-, 6 v 7
Galbárruli, 10
Gimileo, 6
Haro, del 2 al 10
Ochánduri, 12
Ollauri, 6
Rodezno, 5
Sajazarra, 8 y 9
San Asen si o, 5, 6 v 7
San X^icente, 9 v 10
Tirgoj 19 y 20
Treviana, 22 v 23
V’illalba, 3
Zar ratón, 8 y 9

ZONA DE NAJERA
Alesón, 3 de noviembre
Anguiano, 19 y 20

Arenzana de Abajo, 2
Arenzana de .Arriba, 6
Bezares, 6
Brieva, 22
Camprovín, 9
Castro vie jo, 12
Huerca nos, 7
Ledesma, 16
Man jar res, 3
Nájera, 28 al 30
Pedroso, 16
Santa ‘Coloma, 10
Tricio, 5
Crirñuela, 8
\*entosa, 13
Ventrosa, 23 '
Viniegra de Abajo, 23
Viniegra de .Arriba, 22

ZONA DE SANTO DOMINGO

Bañares, 6 de noviembre.
Baños de Rioja, 7
Cidamón, 6
Cirueña 16’
Corporales, 19
Ezcaray, 11,. v 12
Grañón, 8
Hervías, 17

Luezas, 28 
Lumbreras, 2 
Montalvo, 29 
xMuro, 7 
Nestares; 17

y 3

Ortigosa, 13 y 14 
Pinillos, I
Pradillo, 19

’El Rasillo, 12
Rabanera, 24

, Santa María, 29 
Soto en Cameros, 

: San Román, 23

de noviembre.

Santa Engracia, 2

Torrecilla, 16 y 17
Terroba, 8 
forre, 7
Trevijano, 9
X’illanuéva, 20
Xhlloslada, 3 y 4

7ÚÑ.< DE

Agoncillo, 3 de noviembre
Albelda, 16
Alberite, 9 10
Cenicero, 19, 20 v 21
Daroca, 22
Entrena, 23
Fuen mayor, 12 y 13
Hornos, 22
Lagunilla 5 y 6
Lardero, 9 y 10
Medrano, 24
Murillo, 7 y 8
.Na Ida, 15
Navarrete, 12 v 13
Ribafrecha, 5 y 6

Sorzano, 17
Sotes, '22
Torrenionialvo, tq 
\bguera, 14 
"Vi'llamediana, 25 v 26

Se adviértela los coni. il.uyi'nt 's 
(jue si dejasen transcurrir el plaz<' 
señalado de i. de noviembre a! 10 
de diciembre próximo sin satisfa-
cer sus cuotas, incurrirán 
apremio de único grado del 
roo sin previa notificación

en

ni
querimiento; pero si satisfacen 
cuotas del 21 al último día del 
dicado mes de diciembre, ani 
inclusive, satisfarán como reí a
el 10 por too únicamente, ■ 
tomáticamente se elevará al
100 a partir del día 1 
mes de enero.

I)or 
re- 

sus

■que au- 
1 20 ¡)oi-

dél próximo

Ivogroño, 24 de octubre de ‘1951.

El Tesorero i^e Hacienda

V.® B.“
El Delegado de Hacienda,

Javier Diag®

1515
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Recaudación voluntaria del 
Impuesto de Radioaudición

; ANUNCIO
1308

De c o n f o r midad con lo dis
puesto en el artículo 16 del vi 
gente Reglamento del Impuesto 
de Radioaudición, esta Tesorería 
de Hacienda ha dispuesto el co
bro d e los recibos correspon
dientes a la Recaudación Acci
dental del presente año, que 
afectan a todo poseedor de apa
ratos de radio en la Capital y 
pueblos de la provincia cuyas 
altas hayan tenido lugar desde 

, 1A de abril a 30 de septiembre del 
año en curso..

En su virtud se hace saber que 
el día primero de noviembre pró
ximo ha de comenzar la cobran
za en período voluntario del re
petido Impuesto por la Asocia
ción Benéíica de Correos, ' pre- 
sentfindose los carteros durante 
el transcurso de dicho mes en el 
domicilio de los contribuyente.s 
para hacerla efectiva.

El pía*o de cobranza a domi
cilio ser¿í de 30 días, transcurri
dos los cuales sin haber satisfe- 
ch ) los recibos, los interesados 
podrán hacerlo en el domicifio 
de la Ascciaciún, sin recargo 
alguno, hasta.el día 10 de di- 

. ciembre.
'lermipados ambos periodos 

de Cobranza, la Asociación Be
nefica de erreos redactará la 
corre pjadíente relación de po- 
séed are.s ti ? apar ltos de radio 
cuy ;s eco. i.s han queda io pen- 
dieii.e.s de pago, a fin de que por 
esta T so rería se decrete el gra
do único de apremio con recargo 

''¿‘41291" ‘00 que determina el 
vigrúf'* Estatuto de Recauda
ción.

Lo que sd hace público para 
ctmoci ’ iento de los interesados.

’ Logroñ >, a 20 de octubre de 
1 .-)!

Tosorero de Hacienda
/e<2'. < A*. ¿Zá Censa/ia

El 1 )< h. gado de Haciendti
/(iz'icr

1462
ANUNCIO

1332
En cumplimiento de lo orde- , 

nado por el apartado 2." del ar- ‘ 
tículo 32 del vigente Estatuto de 
Recaudación, se hace saber que 
por el Sr. Recaudador de Con
tribuciones de la Exema Diputa- | 
ción Provine.al en la Zona de ’ 
Autol, ha sido nombrado Auxi- j 
liar de la misma, en calidad de ' 
«persona de confianza.», D. Acá- : 
cío Gutiérrez Milla, vecino de 

' Arnedo, el cual asumirá las fun- ( 
cione.s propias en el cobro de las j 
contribución^ e impuestos del 
Estado.

Asimismo se hace saber que 
por el .Sr. Presidente del .\I mte- 
loío Nacional de Contribuciones, 
han sido nombrados Agentes 
Ejecutivos del impuesto de Ra
dioaudición para las zo .a.s que 
se indican, los Sre.s siguientes:

1). Manuel Blasco Martínez, 
zona de la Capital.

1). Manuel Blasco Sáez, zona 
de la Capital.

1). Lucas Blasco Sáez, zona 
de la Capital. *

D Francisco Gonzalo Mazo, 
■ zona de Vullamediana

D. Mariana Trems Pallarés, 
zona de Haro

D. Adolfo .Sáenz Sánz, zona de 
Torrecilla »

D. Fermín Calzada Ruiz, zona- 
de xAutol

D. Mariano Cuartero Guane
ro, zona de Alfaro.

Lo que se publico en el B. O. 
de la provincia para conoci
miento ds las Autoridades judi
ciales y municipales, así como 
de los contribuyentes de las ex
presadas zonas.

Logroño, 24 de octubre 1 951. 
El Tesorero de Hacienda,
Jesús de Censano,

V.” B.°
El Delegado de Haciend, , 

JAVIER DIAGO

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
1,338

Por acuerdo plenario de 15 del 
corriente, para Ja ejecución de 
las obras de acerado en la Mar
gen izquierda de la calle de Ovie
do y calle de Sagasta, desde la 
de General Mola al Puente de 
Hierro, fueron impuestas las 
Contribuciones especiales com
prendidas en el apartado d) del 
xArticulo 469, como comprendi
das en el 451, ambos de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950.

La base de imposición será el 
frente de fachada de cada pro
piedad lindante con las calles a 
que afecta la obra y las cuotas 
se girarán por los dos tercios del 
tota! de obra ejecutada.

A efectos de las reclamaciones 
que contra dicho acuerdo, pue
dan formular las personas o En
tidades interesadas, se advierte 
que, el expediente conteniendo 
el proyecto de^ cada obra, y el 

‘señalamiento previo de cuotas 
de cada contribuyente, se halla
rá de manifiesto en la Interven
ción municipal, durante el plazo 
de quince días hábiles y en las 
horas de diez a doce, a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL ..e la provincia, pu- 
diendo presentarse los escritos 
reclamatorios en las mismas fe- 
cha.s y en las horas indicadas, 
en el Registro General de docu
mentos del Ayuntamiento.

A efectos de lo determinado 
por el Artículo 312 de la Ley de* 
Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, se habilita el plazo 
de ocho días para la presenta
ción de recfamaciones contra el 
acuerdo aprobatorio del Pliego 
de Condiciones para la ejecución 
de las obras ^ntes mencionadas, 
por subasta.

Logroño 22 de Octubre de 1951 
El Alcalde—Presidente

1484

Oslegación Provincial de 
Trabajo

A todas la'^ empresas del titaaio 
de la C distracción de esta 

l^rovincia
1298

El artículo 35 del Reglamento 
de 21 de diciembre de 1943 
(B. O. del Estado de 2 de enero 
de 1944), estable:e la facultad 
(de los Delegados de Trabajo de 
conocer, con anterioridad a su 

iniciación, las condiciones en 
que ha de desarrollarse el traba
jo en. todos los Centros de traba
jo, autorizando la apertura de los 
mismos cuando se acredite el 
cumplimiento de las leyes socia
les, y a cuyo fin ha de interesar
se dicha autorización por las 
Empresas con la antelación con
siguiente.

Dicho precepto, hasta el pre
sente, puede decirse que ha sido 
totalmente incumplido por las 
Empresas del Ramo de la Cons
trucción de esta provincia, las 
que, de un moao sistemático, 
han inciado toda clase de obras y 
construcciones sin autorización 
alguna de esta Dependencia, lo 
que, en algunos casos, ha origi
nado una falta absoluta del con
trol que, en todo momento, debe 
existir por parte de este Orga
nismo.

En su consecuencia he consi
derado conveniente recordar el 
cumplimiento de la obligación 
expresada antes de llegar a la 
imposición de las sanciones pre
vistas en el artículo 12 de la Ley 
de 10 de Noviembre de 1942, so
bre Delegaciones de Trabajo, 
debiendo en su consecuencia, di
chas Empresas presentar en esta 
Dependencia, bien personalmen
te o por correo y con la debida 
anticipación a su comienzo, es
crito por duplicado haciendo ex
posición de la obra o reparación 
a efectuar, sea cual fuere su im
portancia con expresión del lu
gar de emplazamiento de la mis
ma y número de obreros con que 
va a ser iniciada.

Logroño, 19 de octubre 1.951.
El Delegado de Trabajo,

1439

Conlederación Hidrográfi
ca dei Etro

NOfA-ANUNClO
1228

D. Jesús Abad Paganobarraga, 
solicita la concesión de un apro
vechamiento de aguas, derivadas 
del río Ebro, en cantidad de 359 
litros por segundo de tiempo, en 
término municipal de Agoncillo 
(Logroño), con destino a rDgos 
de fincas enclavadas en término 
municipal de Mendavia (Nava
rra).

Las obras que se pretenden 
realizar consisten en una galería 
de capt.icion, pozo de aspiración, 
casa de máquinas para alojar el 
grupo moto-bomba y la corres
pondiente red de acequias para 
la distribución de aguas.

Las tarifas a aplicar son: Un 
canón fijo anual de 120 pesetas 
por hectárea y 0‘12 pesetas por 
metro cúbico de agua utilizado,

Lo que se hace público para 
9ue cuantos se consideren per
judicados y a los efectos del Real 
Decreto de 7 de Enero de 1927 
puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
durante un Tlazo de 30 días na
turales y consecutivos, contados 
a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, en 
el Boletín Oficial, durante los 
cuales estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las 
oficinas de la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, Paseo del General 
Mola, 26-r. Zaragoza.

Zar ’goza 4 de octubre de 1951 
El Ingeniero Director Adjunto

==F. Fernández*^

NOTA—ANUNCIO
1227

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Quel (Logro
ño) y en representación del mis
mo, solicita la inscripción en los 
Libros Registros de aprovecha
mientos de Aguas Públicas, de 
las fuentes denominadas <Lava- 
dero», «Abrevadero», «Chorrón» 
y «Fuente del Pueblo», con des
tinos de lavadero y riegos la pri
mera, abrevadero y riegos la se
gunda, lavadero la tercera y 
abastecimientos de la población 
la cuarta.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes al Sr. Ingen’ero Director 
Adjunto de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días naturales 
consecutivos a contar desde el 
siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, 
durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las ofici
nas de la citada Confederación 
en Zaragoza, General Mola n. °. 
28—1.’.

Zaragoza 8 de octubre de 1951 
El Ingeniero Director Adjunto^

=F.Fernández»

1366
NOTA-ANUNflO

229
D. Luis de juana Rubio, en re

presentación de la Comisión de 
Regantes de Miranda de Ebro, 
solicita la concesión de un apro- 
vedhamiento de agua para riego, 
derivada del río Ebro, en canti
dad de 554 litros por segundo y en 
término municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Las obras que se pretenden reali
zar consisten en una galería de 
captación y la caseta donde se alo
jará el grupo moto-bomba y el co
rrespondiente móduio así como las 
acequias y ramales para la distri
bución del agua.

Todo con arreglo al proyecto 
firmado en Vitoria por el ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos 
D. Alvaro Vidal Abarca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudica
dos y a los efectos del R .D. de 7 
de Enero de 1927 puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante un plazo de 
30 días naturales y consecutivos, 
contados à partir del día siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el B .O. durante los cuales 
eíptará de manifiesto el p'royecto 
y expediente en las . oficinas de la 
Sección de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, Pa
seo del General Mola, 26-1.“ Za
ragoza.

Zaragoza, 29 septiembre 1951.
El Ingeniero Director Adjun.to

J. Fernández.

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
, 1260

Vacante los cargos de Juez de 
Paz de Fuenmayor v de Villaverde 
de Rioja, y el Fiscal de Paz susti
tuto de Pradillo de Cameros se 
anuncia por el presente para que1367
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los que • aspiren - a desempeñarle 
puedan solicitarlo del Excmo. Sr. 
Presidente de esta Audiencia, -den- 
tro del-plazo dé treinta días a con- 
tar desde el siguiente a la publica- 

• ‘jetón de este anuncio, por medio de 
■ í^^jt^ancta reintegrada-,,con póliza 

de, tres pesetas 15 céntiqios y otra 
' de la ’^Álutúajidad. Judicial, He cin

co pesetijts,; qtie’ presentarán en la 
^eyret^ná deí ; juzgado . de. i.." ins
tancia ^de Lo^óño^ iVájera y To- 

” çrecijla" de Cameros acompañando 
Iqs- documentos . ordenados en la 

demás'que esitmen convt*- 
j nicles/. *

Í^úrgps, 10 de Octubre de 1^5’-
. ‘ El' Secretario de Gobierno

' Fi rmado ; Víctor Dorao

‘ >•: 1385
¡ A.— ------- -------- ----— --------

Dirección ‘ General de 
! ..obras Hidraúlicas

.. Subasta de las obras del Proyecto 
■ modificado de «Terminación de las 
obras de la variante de la carretera 
de Lerma a la Estación de San 
Asensio.» Trozo primero (Pantano 
de'‘ Mansilla ‘Logroño.)

AN,UNCIO j" ' ' J V 

1355
Hasta , las trece-horas del día 30 

de Noviembre de 1951, se ádmifi-' 
rán en la Sección de ( .'bras .TJidráu 
licas de la iDíreccióñ General de 
Obráis Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrúgráfica del Ebro, 
durante las ihorás de oficina pi<’- 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata.as-, 
ciende a 5.2 83.7 3 7’2 9 pesetas.

La fianza provisional a 82.840'co 
pesetas.

La ¡subasta se verificará en la 
citada dirección General de Obra.s 
Hidráulica^ el día 7 de Diciembre 
de 1951 a las 11 boras •

No se admitirán proposiciones de 
positadas en Correos^

El proyecto y pliego de condicio
nes, así como el modelo de propo
sición-y las disposiciones para h 
presentación de proposiciones y !¿i 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto, durante el • misiiio 
plazo, en dicha Sección de Obras 
ílidráulicas y en la' Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 23 de Octubre de 1951.
El director (n-neral

1506

HOSPITAL MILITAR

1399
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar'artículos y viveres de 
inmediato consumo para las atencio 
nes del próximo mes de diciembre 
cuyos pliegos de condiciones téc
nicas y legales se hallan de mani
fieste) en la Administración de este 
Establecimiento, se liace público 
que hasta las doce horas del día 9 
del actual podrán .presentar .sus 
ofertas en sobre cerrado y en ki 
citada (Dependencia KJ? industria
les que lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas su
ficientes para cubrir sus atenciones 
en esta primera convocatoria, se 
celebrará una segunda, para la <|ue 
se admitirán propo.siciones hasta 
las doce boras del día 19 d,e.l mis
mo.

El importe de este'anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.—Logroño, I de No

viembre dé 1951.—Td Capitán Ad
ministrador.—Luis Ibarra Laúdete 
W B. líl Jefe .\dministrativo, ¿ic- 
cidentaL—Luis Ibarra Landete.---

• 5Ó6

Ayunlamienlo ele Santo 
Ooinm^o Je la GalzaJa

EDCdO /

>385
Formatio el Padrón de X’chículos 

en las clases A, B, C\ I), para el 
pago d(‘ la Patente National dé 
Automóviles, de este Ayuntamien
to y ct>rrespondiente al año 1952. 
estará de manifiesto al público en 
esta Secretaría municipal, durante 
el plazo de 15 día.s, til objdo tie 
oir reclamaciones.

Santo Domingo de la Calzarla, 
a 8 de Octubre de 195;.

El Alcalde
• 1410.

Ayuntamiento de Alfaro

1408
Instruido expediente de suple

mento de crédito con transferen
cia de para atender al pago de 
obligaciones cuyo detalle cons
tan en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Alfaro 30 de octubre de 1951.
El Alcalde,

1562

Hnuncioi Oficiakí

EDICTO
1383

El día 10 dé noviembre próxi
mo, desde las 11 de su mañana 
tendrán lugar en la Sala Consis
torial las subastas de pastos de 
los Borreguiles del xMonte Colla
do San Millán y Monte Robledal 
por haber quedado desierta las 
subastas el día 27 del corriente 
mes.

Los que de.^^een tomar p^rte 
en las mismas pueden enterarsen 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to donde se halla de manifiesto 
el B. O. dé aprovechamientos 
aprobados por la superioridad y 

1 el pliego económico administra
tivo formado por la comisión del 
Ayuntamiento.

Viniegra de Arriba 29 de octu
bre de 1951.

El Alcalde, 
1541

ANUNCIO
•39^

El dííi 27 ele, noviembre próximo 
y hora de la.s 11 de su mañana, 
tendrá lugar en la /Xlcaldía del 
pueblo ele medí lio ■ la subasta dt? 
pastos y leñas del. Monte Sierra la 
Hez, que para él año'forestal 1951- 
1952 le han sido concedidas por la 
Superioridad y' que són los si
guientes y (jue S'írán. celebradas 
con el intervalo de media hora de 
una a otra: Lote de leñas en el in
dicado monte, para certificados de 

la clase D. por corresponder al 
grupo tercero; 125 m3 de leña 

’ gruesa y 75 'de ramaje di' roble, en 
' el precio de tasación de 7790 ])ese- 
¡ tas; indemnización de 257’80 pe- 
¡ setas , / • , 
, Pasto.s de 201 Has. de terreno 
i ]3ara 178 cabrío y 274 de lanar en 
! el precio de tasación de 6.464 pts.

e indemnizaciones 174’25 ptas.
Las subastas serán a pliegos ce

rrados reintegrados y previo depó
sito ofictgl y sujeción a la.s demá.s 
condiciones aprobados al ef- tto y 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este .Xyuntamiento 
durante todos los días hábiles has- 
ta el momento de dar comienzo las 
subastas respectivas en. cuyo acto 
jiodrán hacer la.s reclamacione.s 
que estimen .pertinentes respecto ¿1 
la enajenación de dichos aprovt- 
ch ami entos.

Arnedillc) 30 de octubre 195;. 
. El Alcalde.

154^

EDICTO
1219

La Corporación Municipal de. 
mi Presidencia en , sesión <)rdjna- 
ria del 29 de septiembre último 
acordó por unanimidad aprobar 
la.s Ordenanzas Fiscales, tjue han 
de regir durante -i! ejercicio del 
año 1952, (iLiedando expuestas ai 
público -en ki Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
15 día.s a los efectos determinado.; 
éñ el artículo 664 de la vigente lev- 
de Régimen Local.

Alberite, 2 de octubre de k/si 
El Alcaid.\

1371

ANUNCIO

'218 :
Acordado por la C orporación mu 

nicipal en sesión del día (). del co
rriente la prórroga de las Orde*- 
nanzas municipales cjue han de* 
regir yn el próximo presupuesto 
la reforma de algunas de* -ella.s y el 
establecimiento de: otras nuevas, 
quedan expuestas el público en la 
Secretaría, de este Ayuniamicnio, 
de acuerdo con cuanto determinan 
los artículos 694 y Ù95 de* la Lev 
de Régimen Local de 16 de* diciem 
bre de 1950, a fin de que puedan 
ser examinadas por lo.s iniereseb 
dos y presentar pare tinte la Dele
gación de Hacienda de esiti pro
vincia cuantas reclainacione.s con
sideren oportunas.

Santa Eulalia Bajera, 8 de* octu
bre de 1951.

El Ale,aide, ' '
1372 . - ¿ •

ANUNCIO
1223

Durante el plazo reglamentario 
permanecerá expuesto al públice) 
el expediente instruido por este 
Ayuntamiento de Transferencia de 
crédito de unos a’ e)tros capítulos, 
artículos y partidas del Presupues 
to Municipal .ordinario de gastos 
de 1951, para .su examen y recla
maciones, de conformidad con l;i 
vigente Ley de Régimen Lo,cal.

Ribafrecha, 6 de octubre de 1951

’3>4
El Alcalde,

ANUNCIO

íhinfeccionados que han sido por 
¡ éste Ayuntamiento, el Padrón ' de 
S Contribución Rústica, Urbana, In 

dustrial y Patente de Automóviles 

así como las Ordenanzas de e?^c- 
ciones, y (ju? han di* surtir cfec.to.s 
en el próximo año de 1952, se liñ- 
llan expuesto.s al público en la Se- 
cretarkt de este Ayuntamiento, por 
los, plazo.s reglamentarios, para 
que, lo.s (|ue se créan perjudicados 
puedan presentar stis alegacione.s 
dentro de lo.s indica,do.s plazos.

'.NaIda, 8 octubre 1951

El Alcalde,

1402

EIH'TO
J 250

HaTfiéndose acordado por este 
untamiento, de conf.irmidad con 

las facultades (jue le concede el ar
tículo ()()4 de la Ley de Régimen 
Local, expedientes, un6 de 'Trans
ferencia de crédito de unos ¿i otro.s 
capítulos y artículo.s del Presu
puesto Ordinario del .actual ejerci
cio, y otro de lia4)ilitación de cré
dito dtú superavit insultante dél 
ejercicio anterior y con a’plicación 
al corriente presupuesto, se expo
nen al público por 15 días a los 
efectos de examen y reclamaciones 
los que quedarán firmes y ejecuti
vos caso de no presentarse alguna 
contra los mismos.

Cenicero, 10'de oi'tubre 1951 
El Alcalde, .

1404 
ANUNCIO

Acordado por- esir .\yunlamien- 
to la imposición cíe e’.acciones cjue 
han de comprenderse* en c'l presu
puesto Ordinario para el c jenneio 
de* 1952, y formadíi.s t- prorrogad-is 
la.s ordenanzas flse/iKS corresj'i. n- 
dicnté.s <jue*dan ex pu est a.s* al ¡v.- 
blico por término de (juince cÜa.s 
hábiles, a fin de que durante* tlicho 
plazo puedan ser examinadas v 

.■ prense litar cuantíes reedanweirm. s 
. estimen pertinentes, s'gún eslabh 
i ceii los artículo.s 605 de n

Ley de* Régimen Loy o. 
!' Navarrete. .'i 6 el? ( . t f re de 
' ’951. : 
¡ El .Mv JcC,. • 
' I m5.

.WUNí JO
' • -M7

Confeccionados Jo.-- si gu i e nes 
documentos para i<)5?, .se exponen' 

, al público por tiempo reglam. n.ht- 
I rio, a fin de que puedíin sér exan-'- 
I nados y presentíir kis ree'lamacion.v.s 

pertinentes:
1 .“.—Prórroga a lod.as. la.s orde- 

nanza.s de exacciones.
2 .*.—Presupueste) municipal or

dinario.
3 .'’f/—iRepartos de ( ontribue ión

• Rústica y Pecuaria.
4 .”.—^Reparteis di* ('ontribueión^ 

Urbana Fiscal.
5 .®.—'Matrícula Industrial. 

San Isidoro, 9 de octubre.de kjó' 
El Alcalde,

ITT 
ANUNCIO

1243
Por los plazos reglamentados y 

para su examen y reclamaciones, 
en su caso, se hallan expuestos en 
la Secretaría municipal los siguien 
tes documentos fiscales :

Repartimiento» de Rústica, 1952, 
lista cobra loria.
Padrón de E. y So hires, 1952, 

y lista cobratoria.
Matrícula Industrial, '952, 

y-lista cobratoria.
Presupuesto ordinario para 1952, 

y las ordeiiíinzas correspondiente.s 
a las distintas exaccioñes munici- 
pilles.

El Rcdal n fie octubre de 1951.
El Alcalde

1403
1
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